


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
89/2023, de 10 de febrero de 2023 (“CASO 
PESCANOVA”)   

Ponente: Excmo. Sr. D. Leopoldo Puente Segura 

Asunto: La responsabilidad penal del auditor 
en relación con el delito de falsedad en cuen-
tas anuales y estafa de inversores. 

 Resuelve la Sala Segunda, entre otros asuntos, la 
cuestión sobre la responsabilidad penal del auditor de 
cuentas en calidad de cooperador necesario respecto 
de los delitos tipificados en los artículos 290 y 282 bis 
CP. 

Inicia su razonamiento desde la idea de que el 
auditor que, como consecuencia de su «

», contravenga las normas básicas 
de la auditoría, habrá de responder en la vía civil por los 
daños y perjuicios ocasionados; incluso podrá respon-
der disciplinariamente. Pero: 

Trae a colación consolidada doctrina que exige 
un profundo análisis para poder considerar el informe 
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de auditoría como causal del perjui-
cio potencial o real.  

Acorde a la doctrina de la 
imputación objetiva, el aporte del 
auditor, concretado en su informe, 
ha de llevar a una contribución rele-
vante para la causación del resulta-
do—ya sea como peligro o lesión 
real—. 

El Alto Tribunal continúa su 
análisis reparando en el elemento 
subjetivo de las conductas. El acu-
sado, auditor externo de las cuentas 
de la empresa, alegaba en su recur-
so la falta absoluta en el relato de 
hechos probados de elementos que 
pudieran incardinar su dolo respecto 
a los dos delitos estudiados. 

De este factum, confuso en 
algunos pasajes como señala la Sala 
Casacional,  no se puede concluir 
que existan elementos suficientes 
para configurar el dolo del ahora re-
currente.  

Así, vuelve a unir con la idea 
expuesta en primer lugar, finalizan-
do que lo único que se puede inferir 
del relato de hechos es una actua-
ción: 

Pero esta conclusión fáctica 
no puede configurar de modo 
bastante un dolo respecto a los 
delitos de falsedad de cuentas y de 
estafa de inversores. 

R e s p e c t o  a l  r e c u r s o 
interpuesto por la empresa auditora, 
el Tribunal Supremo absuelve a ésta 
como inexorable resultado de la 
absolución previa del auditor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 84/2023, de 9 de febre-
ro de 2023  

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier 
Hernández García 

Asunto: Obtención de medios 
de prueba por parte de los 
agentes policiales  a través de 
engaño al investigado 

Analiza el Tribunal Supremo 
unos hechos por los que los agentes 
de policía—en el marco de una in-
vestigación judicial por delito sexual
- obtuvieron el perfil de ADN del 
acusado de una escopeta de balines 
que éste les entrego bajo engaño. 

El debate se centró en la de-
terminación del objeto de la actua-
ción investigadora para así determi-
nar la regulación que debía guiar su 
actuación. En este sentido, señala la 
Sala Segunda que la intervención: 

 

 Prosigue en su razonamiento 
el Alto Tribunal apuntando hacia las 
rigurosas garantías que protegen la 
obtención de muestras de ADN 
cuando estas salen del propio cuer-
po del investigado, dada la intromi-
sión en el derecho a la intimidad 
corporal que supone.  

Esta importancia—que refleja 
la propia LO 10/2007, reguladora de 
la base de datos policial sobre iden-
tificadores obtenidos a partir del 
ADN; y la regulación recogida en el 
artículo 363 LECrim, por la que sólo 
una autoridad judicial puede autori-
zar la obtención cuando no se cuen-
ta con el consentimiento de la per-
sona—no es predicable de la obten-
ción de perfiles de ADN cuando és-
tos son extraídos de objetos poseí-
dos por el investigado. Y esta menor 
gravedad de la medida, a criterio del 
Alto Tribunal radica en que: 

 

Continua en su análisis de los 
hechos focalizando en el derecho a 
la no autoincriminación.  
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Señala la Sala Segunda que la 
doctrina del Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos requiere los si-
guientes aspectos objetivos relati-
vos a la no autoincriminación:   

Último requisito que el Tribu-
nal Supremo identifica con la inde-
pendencia del objeto que contiene 
las muestras biológicas, respecto 
del cuerpo del investigado y fuente 
de aquéllas. 

En este punto, el Tribunal co-
necta el tratamiento jurisdiccional 
de los objetos en contacto con el in-
vestigado con aquellas muestras 
que éste ha abandonado. El análisis 
de ambos, señala la Sala, arroja una 
sustancial semejanza. 

Dada esta comparación,  la 
intervención judicial no es necesa-
ria, como sucede con las muestras 

biológicas que abandona el sujeto 
—vid. STC 199/2013—. 

Por lo que pasa a dilucidar si 
la obtención de la escopeta por par-
te de los agentes puede conllevar la 
invalidez de la diligencia investigati-
va. 

Ésta fue obtenida por los 
agentes previa solicitud al sospe-
choso con la pretendida finalidad de 
llevar a cabo una intervención de ar-
mas, cuando lo realmente pretendi-
do era la utilización para la toma de 
muestras biológicas. 

Se plantea entonces la Sala 
Casacional, y así lo refiere en la sen-
tencia, que: 

 

Interpreta en este sentido el 
artículo 297 LECrim,  el cuál  limita a 
los agentes de policía en la activi-
dad investigadora a utilizar única-
mente los medios que estén previs-
tos por ley. 



En este examen, el Alto Tribu-
nal estudia la admisión de estos ar-
dides policiales dependiendo del 
coste constitucional que provocan.  

Así, remite a la doctrina del 
Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, por todas la STEDH, caso 
Bykov c. Rusia, de 10 de marzo de 
2009, donde en un voto particular 
concordante, el juez Cabral traía a 
colación doctrina de la Corte Supre-
ma de Canadá relativa a estos me-
dios engañosos por parte de la poli-
cía en la obtención de medios de 
prueba.  

Esta doctrina diferenciaba 
entre lo que denominaba «trucos 
sucios» - «dirty tricks» -, de las 
«artimañas» - «ruses» -. La distin-
ción entre los «trucos sucios» y las 
«artimañas», tal y como fue resuelto 
por la Corte  Suprema canadiense, 
era el escándalo que estas medidas 
potencialmente provocarían en la 
comunidad; criterio bajo el que se 
debe determinar cuando se debe re-
primir la actuación, y cuando no. 

Concluye el Tribunal Supremo, 
que el engaño por el que obtuvieron 
la escopeta de balines del acusado 
es mínimamente significativo en tér-
minos de costes constitucionales—
propio del término de «artimaña»—, 

por lo que admite como lícita la 
prueba aunque reconozca su irregu-
laridad. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 112/2023, de 20 de fe-
brero de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Marchena Gómez 

Asunto:  Protección de los da-
tos  personales de carácter 
bancario en relación con el de-
lito de revelación de secretos. 

Se pronuncia el Alto Tribunal 
sobre la protección que el artículo 
197 apartado 2 otorga a los datos 
bancarios. 

A modo de resumen, el acusa-
do y la víctima compartieron una 
cuenta bancaria a raíz de su relación 
matrimonial. A partir de septiembre 
de 2013, decidieron que la única ti-
tular de la cuenta fuera la víctima y 
finalmente, en el año 2016, se pro-
dujo el divorcio matrimonial. 

A posteriori, el acusado inter-
puso en noviembre de 2017 una de-
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manda civil contra su exmujer, en la 
que acompañaba documentos priva-
dos de índole bancaria. 

Dichos documentos, fueron 
obtenidos por el acusado mediante 
engaño a la entidad bancaria, el 21 
de octubre de 2016 –cuando ya no 
era titular de la cuenta- y reflejaban 
los movimientos producidos entre el 
17 de septiembre de 2013 y el 19 de 
febrero de 2015. 

En primera instancia, el Juz-
gado de lo Penal núm. 1 de Elche 
condenó al exmarido como autor 
responsable de un delito de revela-
ción de secretos del artículo 197.1 
CP. 

El acusado formalizó recurso 
de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Alicante, que procedió a 
estimar el recurso dictando una 
sentencia absolutoria. 

El Tribunal Supremo analiza 
en casación la eventual indebida in-
aplicación del artículo 197 CP. 

En relación con el principio 
acusatorio, la Sala Segunda recuer-
da que, al contener el artículo 197.1  
las mismas penas que el 197.2 y, al 
haber delimitado las sentencias con 
claridad el objeto de acusación -
apoderamiento de datos bancarios– 

no existe infracción del principio 
acusatorio al apreciar homogenei-
dad de ambos tipos. 

La problemática queda cen-
trada entonces en si la documenta-
ción bancaria obtenida por el acusa-
do es merecedora de protección y 
por tanto, si la conducta del sujeto 
es subsumible en el tipo del art. 
197.2 CP. 

El Alto Tribunal entiende que 
los datos bancarios -que reflejan 
movimientos contables de una 
cuenta personal- entran  de lleno en 
la protección del art. 197.2 CP, go-
zando de una defensa reforzada. 



Termina la Sala Penal del Tri-
bunal Supremo por responder a una 
serie de reflexiones mal resueltas 
por el Tribunal inferior: 

i. El artículo 197.2 CP no pro-
tege los datos relativos al núcleo 
duro de la intimidad, para ello esta 
el tipo agravado del 197.4 CP. 

ii. Cualquier persona tiene de-
recho a la protección de su informa-
ción bancaria sin entrar a analizar la 
intimidad ligada a ella mediante re-
ferencias locativas o subjetivas de 
los gastos. 

iii. El hecho de que la informa-
ción bancaria pudiera ser incorpora-
da de todos modos al procedimiento 
civil no convierte de ningún modo la 
conducta en atípica.  

Finaliza el Alto Tribunal por 
condenar al acusado con base en el 
art. 197.2 CP y recuerda que, aunque 
el tipo no requiere de la creación de 
un perjuicio económico para la vícti-
ma, el apoderamiento de esos datos 
ofreció al acusado un beneficio es-

tratégico a la hora de formular la 
posterior acción civil. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 94/2023, de 14 de fe-
brero de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio 
Del Moral García 

Asunto: Aplicabilidad de la ex-
cusa absolutoria por parentes-
co en una sociedad participada  
únicamente por hermanos. 

La Sala Segunda analiza la 
aplicación de la doctrina del levan-
tamiento del velo en relación con la 
excusa absolutoria de parentesco 
del artículo 268 CP en una sociedad 
participada únicamente por dos her-
manos. 

El recurrente, condenado en 
primera instancia por la Audiencia 
Provincial, fue considerado respon-
sable de un delito de apropiación 
indebida del art. 252 CP y de un deli-
to de falseamiento de contabilidad 
del 290 CP. El acusado había admi-
nistrado—con desconocimiento de 
su hermano— una contabilidad pa-
ralela a la oficial hasta la suma de 
3.550.025,51 euros. Asimismo, sus-
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trajo de ésta 252.306,83 euros, in-
corporándolos a su patrimonio. 

El Tribunal Supremo recuerda 
la amplia doctrina sobre la estructu-
ra típica del artículo 290 CP,  que no 
requiere como elemento típico la 
presencia de un perjuicio, bastando 
la idoneidad de la actividad falsaria 
para generar un perjuicio a la socie-
dad, a un socio o a un tercero.  

Del mismo modo, respecto del 
delito de apropiación indebida,  el 
Alto Tribunal establece mediante 
una deducción lógica que el importe 
sustraído fue empleado por el que-
rellado para fines personales y, en 
consecuencia, se cumplen todos los 
elementos típicos del artículo 252 
CP. 

En segundo lugar, el Alto Tri-
bunal procede a resolver una cues-
tión no suscitada de forma expresa 
por la parte recurrente, concreta-
mente, la excusa absolutoria de pa-
rentesco del artículo 268 CP.  

Para ello, justifica la viabili-
dad procesal de dicha incursión de 
oficio, estableciendo que se trata de 
una impugnación de una resolución 
dictada en única instancia y, asimis-
mo,  la autoridad judicial tiene com-
petencia para conocer de oficio de 
supuestos de no punibilidad por ex-

cusa absolutoria, aunque ello no ha-
ya sido alegado por las partes.  

En este sentido, también se-
ñala la STS 42/2006 de 27 de enero, 
que admite el planteamiento de la 
excusa absolutoria de parentesco en 
casación cuando la sentencia im-
pugnada hubiera sido dictada en 
única instancia. 

Continúa el Tribunal exami-
nando la posible aplicación de la ex-
cusa absolutoria al supuesto de he-
cho, y en concreto a la persona jurí-
dica perjudicada participada por 
ambos hermanos. A este respecto, 
trae a colación la STS 42/2006 que 
establece: 



 

No ha lugar, en consecuencia, 
a la aplicación del delito de apropia-
ción indebida, sin perjuicio de las 
posibles responsabilidades en vía 
civil. 

  
Analiza a continuación la Sala, 

desde una perspectiva procesal, la 
admisibilidad de la responsabilidad 
civil en el proceso penal una vez es-
timada la concurrencia de una excu-
sa absolutoria. En concreto, trae a 
colación la STS 63/2018, de 12 de 
diciembre: 

 

En el mismo sentido, hace re-
ferencia a la STS 436/2018, de 28 de 
septiembre, que establece: 

 

Por consiguiente, el Alto Tri-
bunal estima parcialmente la peti-
ción del recurrente mediante la re-
duciendo a la mitad la indemniza-
ción fijada en la resolución ante-
rior.  En concreto, la Sala Segunda 
concluye: 



LEY ORGÁNICA 1/2023, DE 28 DE FEBRERO, POR 
LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 2/2010, 
DE 3 DE MARZO, DE SALUD SEXUAL Y REPRODUC-

TIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EM-

BARAZO 

La Ley Orgánica 1/2023 actualiza la regulación 
existente sobre la interrupción voluntaria del embara-
zo. 

En lo concerniente al orden penal,  se incluye 
una Disposición final segunda que modifica el Código 
Penal.  

Se suprimen las letras a) y b) del artículo 145 bis, 
apartado primero. En ellos se contenían dos requisitos 
como parte del delito de aborto: i. la falta de comproba-
ción de que la mujer hubiera recibido la información 
previa exigible, y ii. La falta del transcurso de tiempo 
dispuesto por la legislación. 

A su vez, también se modifica el artículo 172 ter 
CP, concretamente en sus apartados 1 y 5.  De este mo-
do se introduce una pena agravada sobre el delito de 
acoso u hostigamiento ilegítimo, también conocido co-
mo «stalking», cuando la víctima de este delito sea una 
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persona con especial vulnerabilidad 
por “

”.  La pena co-
rrespondiente será de prisión de 6 
meses a 2 años. 

Modificación que afecta tam-
bién a aquel acoso llevado a cabo a 
través del uso de perfiles falsos en 
redes sociales, páginas de contacto 
o cualquier medio de difusión públi-
ca, estableciendo como pena la mi-
tad superior cuando la víctima tenga 
encaje en estas categorías de per-
sonas con especial vulnerabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL AL 
CONVENIO SOBRE LA CIBERDELIN-

CUENCIA, RELATIVO A LA COOPERA-

CIÓN REFORZADA Y LA REVELACIÓN 
DE PRUEBAS ELECTRÓNICAS 

Este Protocolo, pendiente de 
la ratificación por los Estados 
Miembros de la Unión, desarrolla las 
medidas conjuntas entre los esta-
dos a la hora de combatir la realidad 
de la ciberdelincuencia.  

Este instrumento viene a 
completar la regulación ya recogida 
en el Convenio y en su Protocolo pri-
mero. El ámbito de aplicación de es-
te segundo Protocolo sería, como 
refiere en su artículo 2: 

Las medidas que se regulan  
en este instrumento son: i. solicitud 
de información sobre el registro de 
nombres de dominio—artículo 6—, 
ii. Revelación de información relativa 
a los abonados—artículo 7—, iii. re-
querimientos para hacer efectivas 
solicitudes de información sobre 
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abonados y datos relativos al tráfico  
desde otro Estado parte—artículo 
8—, iv. revelación rápida de datos 
informáticos almacenados en caso 
de emergencia—artículo 9—, v. 
asistencia mutua en situaciones de 
emergencia—artículo 10—, vi. de-
claraciones de testigo o perito por 
videoconferencia entre estados par-
tes—artículo 11—, y vii. equipos in-
ternacionales de investigación con-
junta—artículo 12—. 

Destaca la regulación sobre 
las videoconferencias para las de-
claraciones de testigos o peritos 
desde un Estado parte a otro.  La de-
terminación de qué Estado parte 
presidirá la comparecencia, la forma 
del interrogatorio, o la tramitación 
de impugnaciones de preguntas o 
respuestas, entre otras cuestiones, 
serán resueltas por acuerdo entre 
las dos autoridades.  

Además, tal y como dispone el 
apartado 4º del citado artículo 11, el 
procedimiento de la declaración por 
videoconferencia será el que mar-
que el Estado requirente, salvo 
cuando éste no sea compatible con 
el Ordenamiento del Estado requeri-
do. 

 

INFORME 1/2023, DE 14 DE FEBRE-

RO DE 2023, DE LA JUNTA CONSUL-

TIVA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN 

El informe 1/2023, de 14 de 
febrero, de la Junta consultiva de 
contratación administrativa de Ara-
gón, concluye que la contratación de 
letrados para ejercer la defensa en 
un proceso jurisdiccional, es un ne-
gocio excluido de la Directiva 
2014/24, y en consecuencia, no se 
somete a la previsión normativa de 
la LCSP. 

 

El informe, que analiza el con-
tenido de la Directiva 2014/24 y la 
interpretación dada por el TJUE en la 
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STJ (sala 5ª) de 6 de junio de 2019, 
P.M y otros contra Ministerraad, se-
ñala además que el Decreto Ley 
3/2020, que incorpora al ordena-
miento jurídico español diversas di-
rectivas de la Unión Europea, ha ex-
cluido expresamente estos negocios 
jurídicos, siendo su naturaleza de 
contrato privado, regulado por sus 
propias normas, y operando por tan-
to al margen de lo dispuesto en el 
art. 26 LCSP. 
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https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEVQTWvDMAz9NfWlMNKkG-zgQ5t0EEja5oNeixKLxJtnB8vu1n8_p2GbQCBLT8_vyUFHPHlm0DsPKjM9f51recMWunlgrEC7v_OI0Wi-jnCTAzhp9B4sb61HJkVZVA0qXqL2Zyt1LydQm-QaJWEmeNZGIZKX
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LASCURAIN, J. A., ¿Códigos éticos o códigos de conducta básica?, 9 de 

marzo de 2023. 

ORTEGA CALDERON, J.L., La pugna entre el delito fiscal intentado y la 

tentativa de estafa agravada en los supuestos de devoluciones indebi-

das de IVA: a propósito de la STS 895/2022, de 11 de noviembre. Juris-

prudencia Comentada, Febrero 2023. 

JAVATO MARTIN, A. M.ª, El ¿nuevo? delito de malversación. Opinión y 

Análisis, 2 de marzo de 2023. 

 

BOCANEGRA, J., La asociación ilícita de finalidad delictiva: ¿una figura 

condenada al “ostracismo”?  RECPC 25-01, 19 de febrero de 2023.

*Este contenido está accesible bajo suscripción de pago. 

https://almacendederecho.org/codigos-eticos-o-codigos-de-conducta-basica
https://www.sepin.es/cronus4plus/documento/VerDoc.asp?dist=55&referencia=SP%2FDOCT%2F121682&cod=01%2D07Q0H30mj07a1S%4001a07k1F41jG05u1LG1z10Hk0yc29I0Fb07q1iY0FG0080%2480FF2GE1jT0GB01e2A10H600501c0G%2D07o2A109P2MP0%40J0JQ07p1Sv0Bv0H001k0C10FS1ze0CA1T11S%5F0CK1
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http://criminet.ugr.es/recpc/25/recpc25-01.pdf
http://criminet.ugr.es/recpc/25/recpc25-01.pdf


ORTIZ HERNANDEZ, A., Cuándo hay que pelear si la solución es injusta: 

¿por qué salir de la zona de confort? (Confilegal) 

PARDEZA NIETO, M.ª D., Quitarse el preservativo durante la relación se-

xual sin consentimiento de la otra persona es delito (Economist & Jurist) 

GÓMEZ DIAZ, A.B., El plazo máximo de suspensión de funciones opera 

también durante el proceso penal contra el funcionario suspendido 

(Economist & Jurist) 

MOLINS AMAT, P., La política criminal, una ciencia inexacta (Economist 

& Jurist) 

GONZÁLEZ, V. ¿Quién es responsable por los daños provocados por una 

inteligencia artificial?  (Confilegal) 

https://confilegal.com/20230216-cuando-hay-que-pelear-si-la-solucion-es-injusta-por-que-salir-de-la-zona-de-confort/
https://confilegal.com/20230216-cuando-hay-que-pelear-si-la-solucion-es-injusta-por-que-salir-de-la-zona-de-confort/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/derecho-penal/quitarse-el-preservativo-durante-la-relacion-sexual-sin-consentimiento-de-la-otra-persona-es-delito/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/derecho-penal/quitarse-el-preservativo-durante-la-relacion-sexual-sin-consentimiento-de-la-otra-persona-es-delito/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/el-plazo-maximo-de-suspension-de-funciones-opera-tambien-durante-el-proceso-penal-contra-el-funcionario-suspendido/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/el-plazo-maximo-de-suspension-de-funciones-opera-tambien-durante-el-proceso-penal-contra-el-funcionario-suspendido/
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/la-politica-criminal-una-ciencia-inexacta/
https://confilegal.com/20230302-quien-es-responsable-por-los-danos-provocados-por-una-inteligencia-artificial/
https://confilegal.com/20230302-quien-es-responsable-por-los-danos-provocados-por-una-inteligencia-artificial/


CARRANCO, R.; PANTALEONI, A.; Tània Verge, consejera de Igualdad, an-

te las agresiones sexuales: “Cuando una mujer denuncia, existe la pre-

sunción de credibilidad”  (El País) 

FORTES, X., El fiscal general asegura que hay “tensión contenida” entre 

legisladores y jueces: “Es básica y necesaria” (RTVE) 

GONZALEZ, V., Marta Moreta, sobre la Ley de «solo sí es sí»: «Nunca he 

visto un caso de agresión sexual que se cometa en nombre de una em-

presa» (Confilegal) 

SANCHO MUELA, W., BarçaGate (Caso Negreira) a fondo con A. Trallero, 

Bengoechea, Marcos y Mariano-Disidencia Deportiva (Disidencia Depor-

tiva) 

https://elpais.com/espana/catalunya/2023-03-06/tania-verge-consejera-de-igualdad-ante-las-agresiones-sexuales-cuando-una-mujer-denuncia-existe-la-presuncion-de-credibilidad.html
https://elpais.com/espana/catalunya/2023-03-06/tania-verge-consejera-de-igualdad-ante-las-agresiones-sexuales-cuando-una-mujer-denuncia-existe-la-presuncion-de-credibilidad.html
https://elpais.com/espana/catalunya/2023-03-06/tania-verge-consejera-de-igualdad-ante-las-agresiones-sexuales-cuando-una-mujer-denuncia-existe-la-presuncion-de-credibilidad.html
https://www.rtve.es/play/videos/la-noche-en-24-horas/fiscal-general-asegura-hay-tension-contenida-entre-legisladores-jueces/6829866/
https://www.rtve.es/play/videos/la-noche-en-24-horas/fiscal-general-asegura-hay-tension-contenida-entre-legisladores-jueces/6829866/
https://confilegal.com/20230303-marta-moreta-nunca-he-visto-un-caso-de-agresion-sexual-que-se-cometa-en-nombre-de-una-empresa/
https://confilegal.com/20230303-marta-moreta-nunca-he-visto-un-caso-de-agresion-sexual-que-se-cometa-en-nombre-de-una-empresa/
https://confilegal.com/20230303-marta-moreta-nunca-he-visto-un-caso-de-agresion-sexual-que-se-cometa-en-nombre-de-una-empresa/
https://www.youtube.com/watch?v=Lmi5jGGsZB0
https://www.youtube.com/watch?v=Lmi5jGGsZB0


El próximo día 14 de marzo, a las 18:30 h, tendrá lugar el acto de ingreso 

como Académico Numerario del Excmo. Sr. Dr. Luis de las Heras Vives, 

quien pronunciará su discurso de ingreso titulado: “Estado actual del 

derecho penal y la política criminal española”. Será respondido por 

nuestro socio, Excmo. Sr. Dr. Fermín Morales Prats. 

El evento tendrá lugar en la Sala de Actos del edificio de Fomento del 

Trabajo, Barcelona. El acto será retransmitido a través del enlace que 

figura en el título. 

 

https://raed.academy/events/acto-ingreso-academico-numerario-luis-de-las-heras-vives/
https://raed.academy/events/acto-ingreso-academico-numerario-luis-de-las-heras-vives/


La Sección de Derecho Penal del ICAB ha organizado esta sesión sobre 

la Sentencia emitida por la Gran Sala del TJUE en fecha 20 de septiem-

bre de 2022, en relación al caso SPACENET (C-739/19). Contará con la 

ponencia del abogado Albert Estrada Cuadras y será moderada por el 

Presidente de la Sección de Derecho Penal del ICAB, el abogado Miguel 

Capuz Soler.  

Tendrá lugar el 16 de marzo a las 16:00 h en la sexta planta del edificio 

del ICAB, aula 63. 

 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Cafe-Criminal-La-prueba-mediante-datos-de-las-comunicaciones-esta-en-falso-Comentario-a-la-Sentencia-de-la-Gran-Sala-del-TJUE-de-20-9-2022-Asunto-SPACENET-C-739-19/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Cafe-Criminal-La-prueba-mediante-datos-de-las-comunicaciones-esta-en-falso-Comentario-a-la-Sentencia-de-la-Gran-Sala-del-TJUE-de-20-9-2022-Asunto-SPACENET-C-739-19/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Cafe-Criminal-La-prueba-mediante-datos-de-las-comunicaciones-esta-en-falso-Comentario-a-la-Sentencia-de-la-Gran-Sala-del-TJUE-de-20-9-2022-Asunto-SPACENET-C-739-19/


Con el fin de ofrecer una comparativa entre la eficacia de los programas 

de Compliance en España y Argentina, la Sección de Compliance del 

ICAB ha organizado esta conferencia que contará con las ponencias de: 

el abogado penalista experto en Compliance en Argentina, el Sr. D. Clau-

dio Lamela; y el abogado penalista experto en Compliance en España, el 

Sr. Dr. Jaume Antich Soler. Las ponencias serán moderadas por la presi-

denta de la Sección organizadora, la Sra. D.ª Isabel Vizcaíno González. 

Tendrá lugar el 22 de marzo a las 18:00 h en la sexta planta del edificio 

del ICAB, aula 62. 

 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-Compliance-y-responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas.-Una-vision-comparada-entre-Espana-y-Argentina/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-Compliance-y-responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas.-Una-vision-comparada-entre-Espana-y-Argentina/
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